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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal-de declaración sociedad de hecho 

Demandante: Juan David Duque Montoya 

Demandado: Enrique Aristizabal Aristizabal 

Radicado: 630013103002-2023-00031-00 

Asunto: Pone en conocimiento   

 

En atención a la información aportada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia visible en el documento 024 del expediente 

digital, se pone en conocimiento a la parte demandante la inscripción de la 

demanda en el inmueble con matricula inmobiliaria No. 280-841. 

Asimismo, según el artículo 317 inc. 1 del C.G.P., se requiere al apoderado 

judicial del demandante, para que por un término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, adelante las gestiones de 

notificación al demandado, so pena de desistimiento.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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